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REPÚ BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
* MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y
NOTARíAS.
REGISTRO MERCANTIL TERCERO DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDIClAL DEL DISTRITO
CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIANO DE

MIRANDA.

RM No. 222
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ABOG. TERESA G. GONZALEZ PACHECO, Registradora Mercantil Tercera Auxiliar (E)

CERT!FICA

Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito

en el Tomo: 140-A REGISTRO MERCANTIL TERGERO. Número: 4 del año 2015, así

como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son traslado fiel de

sus. originales,;los cuales son del tenor siguiente:

222-5309

ESTE FOLIO PERTENECE A.
FARMA STOP, C.A
Número de expediente: 222-5309
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[,r: r¡S'i'ERIO OE:L POOER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA.

Fecha de Emision: 2vtogt2r15 ,"fiS;"'
Número de Trámite: 222.2015.3.3027 ,{ . ''' , ,

La PUB desde su en¡,s¡ón tiene una v¡gencia de treinta(3o) oíaC.óort¡ni:os¡gara
ser cancelada; una vez efectuada la cancelación respectiva, tÉnaúña vig+)cia
de sesenta (60) dlas no prorrogables para presentar el docu-rúÉÁt'qfAgotad'g.s .
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS.
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dichos lapsos la PUB es nula y deberá emitirse una nue\
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Número Control: 322-'
Nombre y Apellido del Solicitante

ANA LUCIA PASQUALE DE LETTA

Forma de Pago Nro.
Cheque/Aprobación Mo6Sc§sF)

{-** \
Cl/RlF/Pasaporte del Solicitante

V-9.410 7"i¡3

Monto Efectivo
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Nombre y Apellido del Depositante Cheque Gerencial/
del mismo Banco "'. .tl -U 

t'"{,.

RIF/Pasaporte del Depositante
Punto de Venta

,. ,,ir.,i.:.ri,I,ta
Pago por lnternet

VT§C LETRAS: DoS MIL CIENTo SESENTA BOLIVARES CON CERO
- ;i:tg§.
.v-q/L.{L\\ 1it"'{d.¡

MONTO TOTAL at
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S¡:ll* clr¡ Ja Oficina Bancos RecaudadorEs §ello y Firn:a tlel Bar

0175 - Banco Bicentenario
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REGISTRADORA MERCANTP

DrsrRrTo cAPtrAL v e;»{aoo
SU DESPACHO.-

TERIÉuñLA ctRculecRt pctóN JUD¡cIAL DEL

BOLTVARTANO Oe rvlánOn.

Yo, ANA LUCIA PASQUALE de EtlArráezolana, mayor de edad, hábit en

derecho, titular de la Cédula de ldentidad No V-9.410.7rc yÉxe domicitio; h1llgnoo

sido autortzada suficientemente para participar e inscribilla-Asamblea Extrao¡dínaria de

Accionistas de la empresa "FARMA STOP, C.A.',Áscrityel el Registro Mercantil

Tercero de la Circunscripción Judicial dgkDistrito Capital/y del EstapFret*r1llo 
ll _ZMiranda, en fechyveinticinco (2q dgÁctubre de Dos mil DieglZO,fO¡, ba.¡o el No.37,

Tomo sg-A-Re"í;tro Mercantil Teáo; expeg,.reñi e 22z-ff¡úante usted acudo con et

debido respeto a losgbctos siguientes: Árfines de dar cumplimiento a lo previsto en

el articulo 217 deld:ódigo de Comercio Venezolano vigente, y parg/su debida inscripción,

fijación y publicación se transcribe a continuación el ncta ¿dnsamblea Extraordinaria

celebrada en fecha veintiseis QQ derfieíero del dos mil quince (201§)t6cual corre

inserta en el respectivo Libro de Actas y Asambleas de pencionada Compañía.

Ruego a Usted darle entrada a los presenps/ documentos a fin de que sean

agregado al expediente respectivo, ordenar su debida fscripción en el registro y

expedirme copias certificadas de los mismos a efectos a{.V. En el lugar y a la fecha de

su presentación.---

FIRMA

j,

-.¡Y'
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REPÚBL¡CA BOLIVARIANA DE VENEZU ELA
* MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y

NOTARIAS.
REGISTRO MERCANTIL TERCERO DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO

CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIANO DE

MIRANDA.
Municipio Carrizal,20 de Noviembre delAño 2015

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro

Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento

iñn" redactado por el Abogado ANA LUCIA PASQUALE DE LETTA IPSA N.: 45443, se inscribe

. 
,j,,íi,,*,,,en el Registro de Comercio bajo el Número: 4, TOMO -140-A REGISTRO MERCANTIL

i :i ¡,'iTERCERO. Derechos pagados BS: 2.160,00 Según Planilla RM No. 22200134367, Banco': , .\, ,,,.1f.1o. 1309123961 Por BS: 575,00. La identificación se efectuó así: ANA LUC¡A PASQUALE

, ,be LETTA, c.r: v-9.410.778., .,..; ;
.: ,,'.r Abogado Revisor: NELLY CANDELARIA RIVERO GONZALEZ

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE PRESENTO EL ORIGINAL DEL LIBRO ACCIONISTA
DE ACUERDO AL ART. 17 DE LA GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA
DE VENEZUELA N'4O862ODE FECHA 1311112014Y DECRETO N'731. SE ANEXA
COPIA SIMPLE.

Presentó Certificado de Solvencia del lnstituto Venezolano de los Seguros Sociales Nro. _
_ de Fecha

Registradora Mercantil Tercera Auxiliar (E)

FDO. ABOG. TERESA G. GONZALEZ PACHECO

ESTA PÁGINA PERTENECE A:
FARMA STOP, C.A
Número de expediente: 222-5309
DIV/MOD

RM No.222
205'y 156"
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Qr¡ienes suscriben, JABLO ANTON¡O DA SILVA PATUDA{y PABLO ANTONIO DA

' {n.zolanos, mayores de edad, de este domicilio, civilmente hábil?AeSIll,VA FELIGIO¡
,j

eSlado civil solteros y titulares de las Cédulas de ldentidad Nros.V-6.877.384 y Y-
/.'

19.378.241 respgetivamente procediendo en este acto en sus condiciones de Directores
/ -/¿*Gerentes respectivamente de la Empresa Mercantil STOP, ,r.ñrcrita en el

ACTA DE A

FECH A J U EVES YE'NT'SE'S
,FARMA STOP.

día de hoy, jueves veintiseis (26)de Felrero del dos mil quince (2.06, siendo las
,- ./
fr.m., se encggntran reunidos en )Áede social de la S-ociedad Mercantil "FARMA

'ñ*,

;.;.", ffn ", "' Registro ,u,..*,ir r";";r;á;;;*;r"ion ¡ro¡c¡rr oer

Capital y del Estado Bolivarian ofiVtnrndg,-en fecha-yeinticinco 1ZO¡OffiuOre;¿,il; ; 
"= i;;;;;-.i;j,;; ;d;

Setecientos Bolíve

(Bs 35 oo o,oef'o;:il'r'# Hm,;r:: ffi;: ff# I:::::

Mercantil Tercero el

Accionista PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA yñezolano, mayor de edad, de estado

civil soltero y titular de la Cédula de identidad Número V-6.877.3 S,ffiropietario de

cincuenta (50) qgCiones nominativas n_q convertibles al portador por un valor de

(Bs. 35.00o,o90{y DOMINGUES VIEIRA RODR¡GUEZ véfezolano, mayorlJe edad, de

estado civil casad o ylitular de la cédula de identidad NoV-1 O.Zll.ñpropietario de

cincuenta (50) qgCíones nominativas no convertibles al portador por un valor de

Setecientos Bolívares (8s.700 ,Oqiffú una por un total de Treinta y Cinco Mil Bolívares

(Bs. 35.000,00). syte{eísidad de previa convyLtr¡r'p,ffifngún medio o modo, por

cuanto se encuentra reunido el Capital Sofal gn su totalidad, que es la suma de

SETENTA MIL BOLIVARES (Bs. 7O.OOO,oo),lomo invitado rffi"s los ciudadanos

PABLO ANTONIO DA S¡LVA FELICIO ,Vát^no, mayor de edad, de este domicilio,

Registro Mercantil Tercero de la Circunscripción Júdicial del Distrito Capital y del Est4lo

Bolivariano de Mj¡anda, enpcña veinticin co (zs){octubre oe oos¡oir.iie . <zÑaqo
el No.37, Wñ s9-A-Rlástro Mercantil Tercero "CERT¡FICAñS" que ta presente

-**t'-
ACTA es traslado fiél y exacto de su original la. cual corre inserta en los respectivos

Libros de Actas y Accionistas y que textua mñr"r ,y'
¿'1

9:

S'



civilmente hábil y titular de la Céd_ula

FERNANDES de VIE¡RA ,"firrnr,
titular de la Cédula de ldentidad N"V-1 1.042.105 Ff"f.ur{ondición de conyuge det _^1
accionista DOMINGUES VIEIRA RODRIGUEZTñ necesidad de previa convocato ,ia ffi,
por ningún medio o modo, por cuanto se encuentra reffi'elCagllal Social 

"n.f.'$'.1'' 
i.

totalidad, que es la suma de SETENTA MIL BOLIVARES (8s.70.00 Oficonforme a td§:i ,

Estatutos Sociales antes señalados .4; de.,.considerar y deliberar acerca del lor\,,, .i..

de identidad N'.V-19.378.241 e lDALil{A VlVlANf\

mayor de edad, de este domicilio, civilmente hábil y

ESTATUTOS SOCIALES.

sEGUNDo: ruorul#nnrvuer,¡io DE LA JUNrA DrREcrrv erzo+#íóí0, *or,ncActoN

- 

,d-

DEL coMlsARlo. MoDtE¡eÁótoN DE LA cr=-AUSULA vtcEstrrfffi;TA. ------------

Habiéndose constituido la Asamblea eflfif,rr"nte, se procede a-gonsiderar el primer

punto del orden del día de hoy: VENTA DE LA TOTALIDAOffiUS ACCTONES pOR

PARTE DEL ACCIONISTA DOMINGUES VIEIRA RODRIGUCZd¡¡uNcIA AL cARGo
DE DIRECTOR GERENTE. y)d, palabra el accionista Domínguez Vieira Rodriguez fr
ofrece a su unico socio dar en ventap-lotatAñlas acciones que posee dentro Oe lal
empresa que son cinryenta (SO\ áones por la cantidad de Treinta y Cinco Mil Bolivares

(Bs.35fg0 ,OO), r#de que ejerzanel derecho oe pr"reoffi" l"y, man¡testándo este

no *6l, interesado. Toma ta palabra ciudadano Pablo Antonirffiitua Felicio, quien se¿''
encuentra presente en condición ddfi;,,rdo 

".r"cial 
y quien ,"rpond4ñstar inte-¡esado-r"en la adquisición de las mismas y ofrece gdquirir en compra las cincuenta (5S acciones

de las acciones ofrecidas, §ila ,pdOrOo por las partes y por la Asamblea,

materiatizándose !a venta etl" esfe mismo acto por el precio de Treinta y Cinco Mil

Bolivares (8s.35.000,00) p$tyefes declara recibir en este acto 
9lg. manos de et

comprador en dinero ae cury/legal a su entera y cabal satisfaccidmediante cheque

signado con el No18883231/de la cuenta corriente No01340364323641086663 de fecha

veintiseis (26) de Febrero de dos mil quincg (2.015) contra la entidad bancaria Banesco a

favor de Domíngues Vieira Rodrigu"..di-r"ndedor nace tartdjición legal de las acciones.

a través de ta suscripción en el Libro de Accionis¡a{ie obliga al saneamiento de Ley,

declarando que nada adeuda dichas acciones por ningún ñepto i,



Quinta de los Estatutos Sociales de la manera siguiente:

es de SETENTA MIL ARES (Bs.70.000 div ¡EN (1

ACCIONES NOMINATIVAS con un valor de SETECIENTOS BOLIVARES (Bs.700.0O)-

una. Capital este que ha sido totalmente su

forma siquiente: PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA:6uscribe y oaqa CINCUENTA

r

PABLO ANTON¡O DA SILVA F CINCUENTA

.¿¿''
Por cuanto el vendedor es de estaddiivil casado la ciudadana

FERNANDES de VIEIRA vengW{na, mayor de edad, de este domici

su) aceptación a la presente venta en¿sú condición de conyuge del rcir{
\ "':*..;17:' -

DOMINGUES VIEIRA RODR¡GUEZ todo ello de conformidad a la autorización contenida{ }/"I

en el artículo 168 del Código Civil Venezolano. dffalmente manifiestan su voluntad de

renunc¡ar al cargo de Director General que,gstenta en l, dilora. Renuncia aprobada

por unanimidad en la Asamblea, dándold un voto aplausivo por las gestiones realizadas

en su cargo, otorgándose de manp,.bilateral un ampliorfl'suficiente finiquito de Ley.

Como consecuencia de lo anteriolse procede a modificar elk contenido de la Clausula

§egurdamente se procede a delrberar sobre el ségunclo pqnto en el orden clel dta:

NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA 2015 4'0. RATIFICACION DEL

coMlsARIo. MgEf'É-¿ActoN DE LA cL+usuLA vtcEstMA sExtrord propone para

ejercer los cargos de DJ¡ectores á,nt", a los ciudadanos PABLO ANTONIO DA

SILVA PATUDA y pq6uo ANToNto DA STLVA FELtq€fñnamente identificados,

los mismos son aceptados y4ea¡izan el correspondiente deposito en la Caja Social de la

Empresa de diez (10) aánes cada unq, a los finesnda rantizar el desarrollo de sus

funciones. Se ratifica-.en el cargodto*¡sario a la ciudadana JUANITA SLEIMAN

NALLIT vene=opfa,.mayor de edad, de este domicilio, tllular de la Cédula de ldentidad

N"V-6.879 .++t tpsíí'rt 
"n "l 

Colegio de Admin istraaáOajo el N.CLAI ffi;; Como

consecuencia de los respeclivoynombramientos la Cláusula Vigésima Sexta es del ténor

siguiente: VIGESIMA SEXTA/rta Asamblea ha designado prñperíodo de cinco (05)

Seguidamente se procede a deliberar sobre el pgnto en el orden del dia:



/'
años como Directores Gerentes a los.ciudd&nos PABLO ANTONIO DA SILVÁ PATL|DA 

,,}
venezolano, mayor de edad y titula¡,"de la Cédula de ldentidad NoV-6.877.384á4ABLO ,-)#

l.;\i':,
ANTONIO DA SILVA,,FEL¡CIO ái^"rol^no, mayor de edad y titular de la cédula de.,r¡l¡*', -.-_._. 

,.r. {*{. ,

identidad NoV-19.378.241 B&a el cargo de Comisario por cinco (05) años se ratifica a É ii *
.P* i t' ''

licenciada JUANITA SLEIMAN NALLIT rÉnezolana,. mayor de edad, de este domiciliq, il ''

titular de ta Cédula de ldentidad*N"V-6. 87g.441J*d;it" en el Colegio de AdministraOoreb)..i,,,"'

bajo el l)loCLA13-38712. ¡dirbiendo otro punto que deliberar se cierra el orden 0", ""':¡ - -

día, siendo las 2:45'P.M., autorizándose pgr esta Asamblea a los ciudadanos PABLO

ANTONTO DA S¡LVA pATU6; , w6 ANTONTO DA SrLV'ÁdLlClO, ampliamente

ióentificados ut supra, para que certifiquen el Acta que de esta asamblea se transcriba.
-f

tgualmente por esta Asamblea se autoriza a la Ciudadana ANA{UC¡A PASQUALE de

LETTA, Venezolana, mayor d.e edad, hábil en derecho, titular de la Cédula de ldentidad

Numero V-9.41 0.778, ^ñ ¿" que realice todas las ggstiones, trámites y diligencias

necesarias a los efectos de participaT, ins,erta r, fi¡affiegistrar el documento transcrito de

la presente Acta, por ante el Registro Mercanfil l}diá Cit.rn.cripción Judicial del

Distrito Cyúalt Estadb Bol ivariano de Miran dy;;*'*----------¡---

(FDO)Báblo Antonio Da Silva Fglicio. (FD.p) Pablo Antonio Da Silva Felicio.

Dom íngues Vieira Rod rig uez ñ"ñviviana Fernandes de v iekar,/
(FDo)

l
i

l

I
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MUNICIPIO CARRIZAL, 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QU

LUCIA PASQUALE DE LETTA, ABOG. TERESA G. GONZALEZ P,

COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN

t.

222.2015.3.3027
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Total Efectivo


